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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR  LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 14 DE ENERO DE 
2014 

En San Cristóbal de Segovia, en las Oficinas Municipales, a las diez horas y quince minutos del día 
catorce de enero de 2014, estando presentes, como miembros de la Junta de Gobierno Local, D. Luis 
José Gómez de Montes, Dª. Mª Elena Bravo San Inocente y D. Luis Felipe Rodríguez Martín. Bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. Óscar Moral Sanz. Actúa como Secretario, el que lo es de la Corporación, 
Dª. Noemí Albillos Blanco. 
Asiste, asimismo, de acuerdo con el artículo 113.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 27 de junio de 
2011, Dª. Mª Isabel Caballero Expósito, Portavoz del Grupo Municipal Socialista.  
Por la Presidencia, se da comienzo a la sesión. 
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2013. 

‐ Aprobar el Acta de la sesión ordinaria de 20 de diciembre de 2013. 
SEGUNDO.- HACIENDA 
1º.- Aprobar, si procede, las facturas de cuantía superior a 600 Euros. 

PROVEEDOR Nº FRA. FECHA 
FRA. 

CONCEPTO IMPORTE€ 

TECNOSERVICIO 
SANGE 

13/0686 31-12-13 AVERÍAS 752,38 

ALIMENTACIÓN 
GONZÁLEZ 

0324 27-12-13 VARIOS TEATRO Y OTROS 610,36 

PEDRO RODRÍGUEZ 
MINGUELA 

SC12/13 31-12-13 ASESORAMIENTO TCO. 
DICIEMBRE 

1.000,00 

C.D. LA FUENCISLA 003-13 11-12-13 ENRÓLLATE Y ENTRETENIDOS 
ENTRESEMANA 

900,00 

LIMPIEZAS ERESMA A13/963 30-12-13 LIMPIEZA INSTALACIONES 
DICIEMBRE 

6.287,70 

CEPSA-DERIPETRO, 
SL 

20131210000000257 10-12-13 GASOLEO C 2.914,56 

AGUAS DE LAS 
CUENCAS DE 
ESPAÑA, SA 

VAL/25  2013 30-12-13 REPERCUSIÓN COSTES 
PROYECTO 

17.030,10 

1º. Aprobar las facturas anteriormente mencionadas. 
2º. Ordenar el pago de las facturas mencionadas. 
TERCERO.- DEVOLUCIÓN DE AVAL PRESTADO PARA GARANTIZAR LAS OBRAS DE DOTACIÓN DE 
SERVICIOS MÍNIMOS EN VARIAS CALLES, FINANCIADAS CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN 
LOCAL DE 2009, OBRA Nº 54, POR LA EMPRESA “MESTOLAYA, S.L.” 
1º. Proceder a la devolución del aval prestado para garantizar las obras de DOTACIÓN DE SERVICIOS 
MÍNIMOS EN VARIAS CALLES, financiadas con cargo al FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL DE 2009, obra 
nº 54, solicitada por la empresa “MESTOLAYA, S.L.”, por importe de CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS ( 5.538,80 euros), inscrito con fecha de 28 de octubre de 
2009 en el registro de Avales de IBERAVAL, SGR, con el nº 40-10017272. 
2º. Notificar este acuerdo al interesado. 
 


